
ACTA No 912  

En Formosa, Capital de la r)rovincia del mismo nembre, siendo lae 
dieciocho horas del día veinticinco de julio de mil novecientos/ 

setenta u tres, Be reinen en la Sala de- Acuerdos "Dr. Manuel Bel 
grano" del Superior Tribunal de Jueticia, bajo la Presidencia de 
su titular Dr. Juan ,2ernández 13edoya, los se:lores Ilinistros doc-
tores Sergio zelfredo Martínez, Carlos Alberto Polo y Jorge eeme-
trio Vázquez Itey, encontrándose ausente el eerior ;.linistro doctor 
Antonio 2uga con la presencia del seellor Procurador General doc 
tor ,r_Zanidn Ulises Córdova, para considerar: P.IIIMU.10: Informe de / 
Preei,lencia. i presidencia informa de las gestiones encomenda-/ 
das Z,7  caralidas en la Ca.-ItalFederal, atinentes a éste poder Ju 
dicial. eído lo oual, ACORDARON: Tener presente. 3eGJITDO: 121fOrs• 
me  del seüor Ministro doctor Carlos Alberto Polo. El seflor ini 
tro doctor Carlos Albeeto Polo informa, que en su carácter de 1/ 
Presidente de Feria y le conformidad a lo n.omado eor el Art.30, 
inc.10° de la Ley No 16, ha dictado la :esolución N o 39/73 por / 

la cual interrumpi6 la comisión de servicio del saiior 2residente 
titular del Superior Tribunal de Ju-ticia, doctor Juan Fernández 
Bedoi,„ 	consecuencia, somete a consideración del Cuerpo la me 
dida tomada mediante el ext. lo de la citada Resolución. Oído lo 
cual y previa lectura de la parte pertinente del referido instru. 
mento, ACORDARON: Reí:re:1(1ex y ratificar el Art, lo de la Resolu-
ciSn No 39/73 dictada ,por el seriar Presidente de Feria. Ti RCF210: 
Oficial 2-"end.liar del Juzeado de T'az de :Tenor  Cuantía de El Colo-
rado, edieardo Cerlos :abaschlicita licencia sin goce de / 
haberes yor nueve meses (Nota No 1492/73.2ec,Adm.l. Vista la no-. 
ta mencionada y atento a lo informado eor la Secretaría Adminis-
tretiva y de Superintendencia y lo dis:eeeeto por el Art. 350  del 
Decreto No 869/61, ACOTZDARON: Conceder la licencia solicitada a/ 
Partir del día lo de ago‘.to del corriente aZo y hasta el día 30/ 
de abril de 1974 inclusive, CUARTO: Besinación de personal inte 
zaino. Vista la existencia de vacante transitoria en el Poder Ju. 

dicta producida por la licencia sin goce de haberes c...ncedida 
al Oficial Auxiliar del Juzgado •ie 	de Menor Cuantía de EJ. Co 

fin 



Morado r  Edgardo Carlos :tabaschino, segdn lo resuelto prece- / 
dentemente, y la propue -ta elevada por el titulqr de dicho Juz-
gado (Nota No 1503//3-Sec._ dm.), ACORDARON: Designar interina-/ 
mente como Oficial Auxiliar del Juzgadc de Paz de Menor Cuantía 
de El Colorado, ,_;or el término de la licencia concedid al Ofi- 
cial , uxilisr Edgardo 	Rabaschino, a la seUorita Adelina/ 
Varga, argentina nativa, D.N.I. No 10.004.064, quién prestar& / 
juramento de ley en primera audiencia. ,jJINTO: liEW...11UW.2.121=4¿ 
yor del JuzJYado en lo Criminal - Correccional So 2  Bartolomé 
	 soljcita 	119.11111.211_La111111.2.1.1.11W1 
1-Sec.Adm.). Vista la nota referenciada á atento a lo informado 
por el :1édico Forense y lo dispuesto por el Art. 130  del Decre-
to No 869/11, ACORDARON: Justificar al Escribiente layor Barto-
lomé Melián las inasistencias incurridas acsde el día 22 de ju-
nio hasta el día 6 de julio del corriente año. =20: Oficial  
PrinciW de la Fiscalía N° 	Carmen  

112111121A6/1  ae inasiste~-121/11111211.11112 3 241Vista 
la nota mencionada y atento a lo inYormado por el 'Idico oren-
se y lo dispuesto por el art. 13* del Decreto No 869/51, ACORBA 
RON: Justificar a la Oficial Principal Cármen Aguilar Azás las/ 
inasistencias incurridas desde el día 25 de junio hasta el día/ 
6 de julio del corriente ario. SEPTIMO: _._._122zeIILz.QskLEscrib-Ler 

en lo Criminal zi.Corre2.212nal arcía 
solicitájwIlficacién de inasistenelasNotal 
p=dm.). Vista la nota de figuraci6n en el epígrafe y el certifi-
cado mIdico qcompaRado, y atento a lo fUspuesto por el Art. 34% 

inc.40  del Decreto No 869/61, 1C0RDARON: Justificar a la Escri-
biente Adelaida Gomez de García las inasistencias incurridas des 
de el día 13 de junio ilasta el día 12 de julio del corriente a-
ño (19 días hAbiles). OC"AVO: Colegio de Abogados de Formoea 

comunicaci6n (Notai_1 ). Vita la nata presenta 

da por el Colegio de Abocados de Formosa, por la que se comuni-

ca la designaci6n del Dr. Hul7o OscarTomás para que concurra en/ 
representacién de dicha entidad al "V Congreso de Derecho del // 

//// 



C.21:«LeiLle 

//.Trabajo y le la :0,7,teridad :iocial a realizarse en la Ca 
deral durante loo días 30 de julio al 3 -le ap,osto del alio en curw- 
so, :k.1.0',1) 	Desirnar al 1.-.1r. Hugo Oscar Zonxie para que concurra 
en repreeentaci,Sn del .)olefrj.o de Abo,r7a. los de ?enlosa al V Congre- 
so de ,:ereoho 3.32 	aaajo :; de la ,k3Aurl,-lad Social, en las condi.» 
cianea establecidas por el 4.cuerdo N* 895#  punto 10*. NOVE:.;.̀. 
liar del Juz-ado en lo Civil, Comerciaiani strativo y Jaibo:ea  
No 	7,-, ballero de Alfonsol eatii5n  

in as 	 aternLiad  
70'ta n , Vista la nota :):.-esent eda, los certifl 

calme Adicos acompalados y lo dispuesto en los artíc dos 130 y// 
290 del ,,,ecret o 1* 869/61, .\ CO_:3Ait011  e Conpletar la primera parte/ 
de la licencia por materniaad concedida a la Auxiliar ?t'Iría Iso.**/ 
bel Caballero de /arome, extendiéndole desde el día 10 al. día /1 
12 de junio ,,pdo.1 jaistificarle las inaelstencias incurriese des-
de el. día 13 de junio al día lo del mes en curso ,y concederle la / 
spgunda parte kle la licencia por maternidad a partir del día 2 // 
del corriente raen al. 12 de agosto del a...4 en curso. DECTM: J1.2,25L 
e lo ij 

	

	 nal N0 3. doctor .:duard9 ::!)nuel  

OaaO compensatorio corresoondie -45.21,2_21ja  
c a.134j.enta Nota No l490173 5dm 	Vista la nota // 
mencionada y atento a lo dispuesto en las Acordadas Nos.895, oun. 
to 10 y 903, punto 40, ACORDÁUs  j-.1nc.eder al se,'..or Juez en lo // 
Criminal y Correccional NO 3, doctor -duardo 'Manuel tiang, el des-
°atuso compene-ttorio de la ..'eria Judicial de ;emana Janta, a 
tir del día 20 el 26 de agosto próximo inclusive. DEC/MO PriM11-z0: 
9112.1„al Supe4or 	Prizera 	2„..Wrjzaa.te._it___,...ca-, ¿amena :11a 

Eroil a 	ool1ctta 	co 
12;111.1 i or1aJuicja1 de....›.emanSa 	o 1 4 	:lec.Adm  
Vista la nota presentada y atento a lo dispuesto en las Acordadas 
Nos. 895, punto 40 y 903, :_unto 40, AC0AD's,i01::  Conceder a la 

Superior de rime= :91112one Gladys Ercília Jazmín el dismisease 
compenantorio .ie la eria JuJisisi s Seele.na Santa, a partir del/ 

/1/ 



//lía 17 al 23 de setiembre próxtno inclusive. I'LCI:;10 	Au 

de :.).1.1mera azxiiro anabria nolicita_kno le  benificación 

Lerner oscra um.)1dos_ durante el mee de Jebrero 

beta ir . Vista la nota del epígrafe y los infor 

ame producidou por el seSor Intendente y el seffor Contador, ACOR. 

TARON1 lo) 3onif'icar al 1,axiliar de Primera Ramiro Sanabria con / 

el 5V. de la retribución blisica corresealiente al mes de ,ebrero 

del aáo en curso, en concepto le eervicios extraordinarios, lo // 

eae se liquidará en proporción a loa días trabajados y en que ha. 

yan excedilo el mayor horario a que se refiero el Art. 21* de la/ 

Ley No 588; 20) ?:reztar a Contaduría a sun efectos. IrCI10 T7,CER0:  

ro-ración (11. Juzeado de z de b..or Cuantía*  Vista la designa 

ción del seor Juez le 2az e 1.1ujor Cua.:tia, doctor Juan aaón 

cereo, para concurrir en representación del Poder Judicial al V / 

Cow:reso de iierecho del 2rabajo y ie la 3egaridad.Jocial a realim. 

zarne ea la Ca1tal ederal durante loa días 30 de julio al 3 Ae/ 

agosto próximo, atento a lo dispuesto en el Art. 40° de la ley/ 

N* 16, ACQUAR05, Designar al seáer Secretario en lo iriminal 

Gorreocional lel Superior -*ribunal le Justicia, -::bcribano Tluardo 

Alberto Ciovannini, para•que subrogue al doctor Juan lamlln alce./ 

red en sus runcionea le Juez de Paz le Mayor Cuantía mientrad da-

re su ausencia. Ir:. 4130 CAiQs.....Lanvers ción de le / 

itztkosia.,.. . Con motivo le cumelirse el lía lo de agoste/ 

próximo el décimo tercer aniversario de la asunción dela jurie—/ 

dicción provincial, ,1C0i-WA2Q3J Conceder al personal del Poder J'a. 

dicta' 3e la Provincia asueto con morrena:16n de 'tJaiminos- procesa-

les para el día lo le aeosto lel corriente ano. T) COvimos // 

1.222_11_22,0 de Menor Cuantía le thar£2-111..Aa2lfo Trachtu su 

Municació.52n,212=11211201:122.u112:11. Vista la notIrlo-PWW/ 

el titular le]. mencionado Juzjado eleva el certificado médico de/ 

alta, y atento a lo dis:uento en loe artículos 280  y 420  del De—./ 

creto I* 869/61, .11a;maals Tenerlo por reincorporado a sus fun—/ 

ciones es ecíAcas. DEQIAD  

/Z/ 



Corrilealad!_i,keta :Jc 912 

//.doctor Juan :amén Cáceres sicomunicación (Nota N0  1271/n:e3ec. 

Adm.). Vista la nota preeentada por el seflor Juez de 9az de Ma-/ 

yor Cuantía, doctor Juan 2amón jáceres, por la que comunica que/ 

la Sección uontravencional de su Juzgado ha sido actualizada y / 

solicita se deje sin efecto el punto 30  de la Acordada N0  887 // 

que autorizaba la afectación del personal a su cargo a servicios 

extraordinarios. Por ello, 4C0:!DARON: Dar por concluida la afee- _ 
tación del lersonal del Juzgado de Paz de layor Cuantía a los // 

servicios extraordinarios autorizados por le Acordada No 887, // 

punto 3°. ,'="£M0 ;;I:721MO: Oficiales Sw)nriores de Primeras  s/pe-, 

d .20t,P,1? -3ec.Admj. neta 1.1 no-VI aludida, por la / 

que los nelores Oficiales Suneriores de Prim-,:wa solicitan se los 

exima le la obligación de marcar tarjetas de asistencia, tempera 

mento -eeg,In expresan- anteriormente adoptado en relación a otros 

agentes de éste Poder, como ser ncargado de 13nministro, de Con-

tabilidad, de Mesa de -:ntradas, etc.(actualnenSe Oficiales :layo-

res). Considerando: ,),ue el régimen de excepción que peticionan a 

SU. favor es improcedente, ni aln por aplicación de los preceden-

tes nue invocan, ya que tales situaciones precisamente reflejan/ 

un tratamiento lila-pro-piado, y por lo mismo resulta irritante al 

rento de los empleados, quienes en tal caso también podrían re-/ 

clamar un régimen semejante, en cuya eventualidad se arriesgaría 

distorsionar el sisema de horarios, servicios, contralor, etc., 

con nensible perjuicio a la administración de Jinticia. Por ello, 

ACOaDáRON: 1°) Desetimar el pedido de los seores Oficiales Su-

periores de Primera sobre eximicién de la obligacit5n de marcar / 

tarjetas de asistencia; 20) Dejar sin efecto cualquier disPosi-/ 
/referida 

ción en sentido contrarfo a éste mismo aspecto dictada anterior- 

mente en relación a otros agentes de éste Poder; 30) 21 punto // 

que antecede entrará a regir a partir del :11a 10  de octubre del/ 

co..?riente arlo, WCIMO OrnAVO: Adicional por 

para  su liluidaci o. 'tinto que se enc.leatra previsto por/ 

el art. 40  J.e la Ley N* 688 el pago al person;11 	Po.er Judi-/ 

/71 



//. cial de un adicional por antiliedad, es conveniente dictar,/ 

las =mas para su ofectivizaciln, por lo que, ACWIDARON: 1,),Es 

tableeer aue pur Contaduría se computen los servicios prestados/ 

con anterioridad en reparticiones pablioas; 	oe trete de la Na 
ciSn o de cualiuier ?rovincia o Municipalidad del país, aunque / 
la relaoi6n de eeeleo se hubiera entablecido mediante contrato n 
elazo, por jornal o a destajo y en general cualesquiera hubiera/ 
sido la {adule de los servicioe y su 4'ornIn dc pago. 20) No serán 
computados los servicios incorporados a beneficio' por retiros o 
jubilaciones correspondientes a rualeuier ectividad. 30),TJas /// 

constancias qua acrediten los eervioios enunciados en el artícu-
lo 10, deberán ser prenentadas ante le Secretaría Administrativa 
y de Superintendencia antes del día 31 de octubre del corriente/ 
ario, debidamente legalizadas cuando así correspondiere. 4°) Les/ 
acreditacionce eiectuadas dentro del término fijad6'precedenteme 
te, darán derecho a lieonidar el beneficio con retroactiviend al/ 

día 10  de mayc del ano en cuneo; las posteriores, a partir del / 
mes eiEuiente al de la preeenteciÓn.r"CIMO NOVENO: Secretería Ad 
ministeeetivaec2_3ut a  informa  cobre tardanzas p_ina 

siGter,c129_191nal du_w_te el Mk19 dr,  ilnios loto el iefor-

me de referencia y atento a lo dineuesto en les Acordnees Nos. / 

120, punto 70  y 145, ounto le „Ir:21w le) Tardaneas: a) Des-
contar de los haeoees de los agentes Higinio 3allerrama, Enrique 
ta 2erez de eloia, eedsseo lotesen y Sergie,  DanieloDminguez el/ 
importe correenondiente a la cuarta parte de la retribución dia-
ria promedio; e) elesoontar de los haberes del neente Alberto Iba 

rra el importe correspondiente a la mitad de su retribucie dsa. 
ría eromedio; c) euscontar le los haberes le]. esente Pedro eicer 
do -eleva el iesorte correspeedierte a la mitad le eu retribución 
diaria eromedie, saacionándole aden4s con siete (7) días de sus-
pensión, la Tez ee earl efectiva 5e9de el día siguiqnte al de su 
notificación; d) Pescentar de Joe haberes de la agente Yerta Lu-
cía Veeae el imperte correspondiente a un día de su retribrxi6n/ 

Yl! 



.7 	A 

CARLOS ALI3ERT0,,P0-6--3' JEZ REY 

rre 

//.2°) Inizistencias: 9.) Sancionar con apercibimiento a loe a~/ 
,7ente3 Sergio Daaicl Dominzuez, juaa Antonio Gsrré y Marta 
cíe Vt?gas, a0eroAs del descuento correspondiente a un día de re-
tribuci6n, por inasilAencia ínjuulficadat  respeclivamente, b)/ 
Sancionar con lin ( 1) día de suspensi6n al azente Julio  

la que se bar4 efictivg. el d-1,1 siguiente al de au noti-.Ucacita, 
adtm4s del deciento correspondiente a cuatro dial de su retri.- 
bución, por inasitencias iuju3tificada3,Todo lo cual dispusie.. 
ron y mnndron, ordena.ado se comunicase y ristrase. Eill:drefe 
renc,ada" y "referidaialen.... 

1:1/11  rtnieuire 5e111-0-itt-FTO MARTINEZ 

/t 
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